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OLET IN 
D E DA Pl^OYINGIA DE MADRID 

L*« ¡eyes, órdenes y anuncios qae asvsp de insertarse en lo» 
»ourr rw*s OrTcTAr,«« ie han d* mandar al Jafe Político respee-
•lve, por en vo conducto oasardn a loe editorei de los manc'.o-
ufWM r ie r iMice* . 

(Real orden de S de A b r i l de 1853.) 
Se publ ica todo» loe días, excepto loe domingo* . 

TELÉFONO X.°S1 , |, 
D'í OI3B A POOJI T DI T 1 M A 8HIB 

S*re?t»fe d* mnavrlp+iáx». 

Centro* ofictaltt.—Rn esta capital , llegado a domicilio, 2,80 | «setas uteasuales; (va

r a de ella ,3'5f> al mes, 10.50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por na año, 

P«*ttcuinr*s -Rn esta capital , l levado a domicilio 12 pesetas trimeatra, 24 a l se-

ntestrt y 48 al aflo. y fnera de ella. 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al «ño. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Adeainlsnaaióa de! «or*>cía, calla á* Pe 

ligros, 3 entio. dcha .—Fuera de esta capital, directamente por medio de c a r t a » la A d * 

ministracidn con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobre. 

T A W I f * O H e-w**-***'**:? 
Anuncios procedentes de ta Exee lent i -

• ima Diputación provincial , l inea o 
fracción 0 50 pesetas. 

Dependencia* oficiales, l l e m 11 0 76 — 
Anuncios particulares, Idem id . . . . . . i JO — 

N ú m e r o sue l to a Cen t ro s of ic ia les , 5 0 oént lmos . 
A p a r t i c u l a r e s . 0 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 

PRISIDEFCU DEL « J O 11 USISTROS 

S u Majestad el R e y D o n A l f o u -
¿o X I I I (q. D . g ), Su Majestad la 
Ho ina Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
3 5 . A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
s Infantes, continúan sin novedad en 
Í U importante sa lud. 

De i gua l beneficio disfrutan las de 
seas personas do l a Augusta Real F a 
m i l i a , 

Diputacióri FFOVincieil 
1 3 E > ¡ V I . f V i > J F í I O 

A V I S O 

Anunc iada l a subasta para l a con
tratación del suministro de carne de 
vaca y da carnero para los Estable
cimientos provinciales de Beneficen
c ia , en l a Gaceta facha 15 de febrero y 
B O L E T Í N OFIC IAL de 18 del mismo, y 
ouyo acto deberá teuer lagar el día 18 
del próximo mes de marzo, con arre
glo a los anuncios publicados en d i 
chos periódicos, se previene que en 
dicho día y en igual hora, se oelobrará, 
simultáneamente y con igua l objeto, 
otra en l a Dirección general de A d m i 
nistración local , Minister io de l a Go
bernación. 

M a d r i d , 25 de febrero de 1920.— 
Conrado Moro . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
A i n s a Pequera l l (Emi l i o ) , hijo de 

Franc isco y Pe t ra , natural de Carape-
l las, de estado soltero, profesión eba
nista, de veintidós años, estatura alta, 
pelo negro, ojes pardos, nar iz aguile
ña, color moreno y viste de artpsano, 
domici l iado últimamente en la calle 
de l a A d u a n a , 35, procesado p r r esta
fa en causa núm. 318 de 1919, compa
recerá, en término le diez días, ante 
el Juzgado instructor del Congreso, j 

Secretaría del S r - N o v e l ! a , para not i 
ficarle los autos de terminación da su
mario y el de prisión o ingrese en l a 
Cárcel. 

Madr id , 20 de enero de 1920. 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(B. —151). 

B o u ' i e r Jaquet (Juan María), kijo 
de J u a n M ; ría y Cata l ina , natura l de 
F ranc i a , departamento del Soiue, de 
estado soltero, profesión chauffeur, de 
veintiséis años, estatura baja, pelo 
rubio, ojos pardos, nariz regalar, color 
moreno y visto de artesano, domic i 
l iado últimamente en la Corredera B a 
ja , 53, piso 2.° derecha, procesado 
por estafa en causa núm. 318 de 1919, 
eompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instructor de l C o n 
greso, Secretaría del Sr . Nevel la , para 
notif icarle los autos de terminación 
de sumario y el de prisión e ingrese 
en la Cárcel. 

Madr id , 20 de enero de 1920. 
V . ° B . * 

E l Juez de instrución. 
F i rmado , 

E l Secretario, 
Roque Neve l l a . 

(Núm. 155.) ( B . - 1 5 0 . ) 

H O S P I C I O 
Car r i l l o N . (Gerardo), cuyas demás 

circunstancias no constan, domic i l iadp 
últimamente an l a calle Mayor , nú
mero 14, Hote l España, eompareeerá, 
en término de quinto día, ante el J u z 
gado de instrucción del distr i te del 
Hospic io , Secretaría de D . Pedro Ta -
racena, para prestar declaración en 
causa por hurto contra A n t o n i a Me
néndez, ins t ru ida por el expresado 
Juzgado ; bajo los apercibimientos le
gales. 

Madr id , 22 de enero de 1920. 
V . ° B.° 

E l Juez de instrucción, 
José Oppel l . 

E l Secretario, 
P . I). 

Vicente R u i z . 
(Núm. 102) ( B . - 1 5 4 ) 

H O S P I T A L 

R u i z Chaves, cuyo nombre no cons
ta, que se supone es estudiante y 
que el día 10 de noviembre último 
tomó parte, como orador, en un m i t i n 
celebrado en el Círculo Socia l is ta del 
Sur , sito en la calle de Va lenc ia , c o n -
paiecerá, en término de quinto día, 
ante e l Juzgad ) de instrucción del 
distr i to del Hosp i ta l , Secretaría de 

! D . Feder ico González del R ivero , pa
ra prestar declaración en oausa por 
excitación a l a rebelión, ins t ru ida por 

: el expresado Juzgado , bajo los aper
cibimientos de ley . 

Madr i d , 22 de enero de 1920. 
V.° B.° 

! E l Juez de instrucción, 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico G . del R ivero . 

(Núm. 163) (B.—155) 

I N C L U S A 

Vaquero V i d a l (Raimundo), natura l 
de Madr id , hijo de J u a n y de Pet ra , 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de veintidós años, domic i l iade últi
mamente en la calle de l a Verdad , 
núm. 5, patio: procesado por hurto y 
como comprendido en el caso pr ime-
re del art. 835 de la ley de En ju i c i a 
miento c r im ina l , comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is tr i to de ls Inc lu 
sa, Secretaría de D . /nan Martos, con 
el fin de notif icarle nn auto diotado 
por l a Audienc ia , que decretó sa pr i 
sión en aquella oausa. 

Madr id , 22 de enero de 1920. 
F i rmado 

E l Secretario, 
P . J . 

S ix to Pampl i ega 
(Núm. 146) (B.--164) 

Herradón Hernándpz (Damián), na
tural de Cenicientos (Madrid), hijo 
de Mariano y Eugenia, de estado ca
sado, profesión jornalero, de cuarenta 
y nu años, domici l iado últimamente 
en l a carretera de Toledo, núm. 27, 
bajo, procesado por hurto, y cerno 

I comprendido en el caso primero del 
I art. 8 } 5 , de l a ley de enjuiciamiento 
| c r im ina l , comparecerá en término de 

diez días ante el Juzgado de ins t ruc 
ción dol distr i to de la Inclusa, Secre
taría de D . Juan Martos, con el fin 
de notificarle un auto de la Aud ieno ia 
que decreta su prisión en aquel la 
causa. 

Madr id , 22 de enero de 1920 
F i rmado 

E l Secretario, 
P . S. ' . 

S ix to Pampl iega 
( B . - 1 5 7 ) . 

P A L A C I O 

Don José López A r b i z u , Juez de p r i 
mera ins tme ia e instrucción de l 
distr i to de Palacio de esta Corte , 
inter ino. 
P o r el presente cito, l lamo y 

I emplazo a Auro ra Barbero Crespo, de 
i diez y nueve años, h j a de Manuel y 

María, natural de Madr id , soltera, 
vendedora, con domic i l io en l a calle 

j de M i r a el Río A ' t a , núm. 8, p r inc ipa l 
| núm. 10, y cuyo actual paradero se 
J ignora, para que en el término de diez 

días, contados desde el siguiente a l 
en que esta requis i tor ia se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezoa en 
m i Sa la-Audienc ia , sita en el Pa lac io 

j de les Juzgados, calle del Genera l 
Ca8taios, con el objeto de cump l i r un 
acuerdo de la Super ior idad en cansa 
qne se la sigue por estafa, apercibida 
que, de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio a quo 
hubiere lugar . 

• A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordene a 
los agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a la busca de la expresada pro
cesada, cuyas seflis personales son: 
estatura a l ta , ojos pardos, pelo casta
ño, mariz regular y col >r moreno, y 
en el case de s r habida la pongan a m i 
disposición en esto J u z g t d o . 

Madr id , 21 de enero de 1920. 
José López A r b i z u . 
(Núm. 178). ( B . - 1 6 0 ) . 

C H I N C H O N 

Luraera I zqr ierdo (Nicolás), natn-



ral de M a d r i d , de estado soltero, pro* 
fe8ión s i rv iente , de ventitrós años, 
domici l iado últimamente en M a d r i d , 
cal le del Fúoar, número 6, portería, 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Chinchón, para ser 
reducido a prisión. 

Chinchón, 22 de enero 1920. 
Beni to Torres. 

E l Secretario, 
J u a n Escanel las . 

(Núm. 166) (U.—159) 

C O L M E N A R V I E J O 
D . Acac i o Charrín y Martín Vena , 

Juez de instrucción del partido de 
Colmenar . 

Hago saber: Que el día 31 de mar
zo próximo, a las once, tendrá lugar 
ante este Juzgado la venta en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de l a s i 
guiente finca embargada al penado 
Rafael Nogales de Ogando, para pago 
de costas en causa por hurto. 

finca 

TJna casa en Chamar t in de l a Rosa, 
barrio de Tetnán, calle de Ma
ría L u i s a , núm. 1; que según 
el amil laramiento ocupa una 
superficie de 217 metros, y se
gún el Registro en el que sólo 
está inscr i ta , el solar 179 me
tros 28 decímetros cuadrados, y 
es l a finca núm. 2 805 de dicho 
Reg is t ro ; l inda : a l Norte, con 
solar de doña A n a Agu i r r e y 
hermanos hoy de D . Laureano 
Mans i l l a ; Sur , casa de D . A n 
drés González Yanzano ; Es te , 
calle de María Lu i sa , y Oeste, 
eon solar de doña Isabel N. , que 
fué de la doña A n a y hermanos, 
tasada en 1-250 pesetas. 

Condiciones 

P r i m e r a . — N o se admitirá postor que 
no consigne el 10 por 100 de l a 
tasao'ón o acredite haberlo ve
rificado «n el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segunda.- Los t i tules estarán de 
manifiesto en Secretaría, de
biendo conformarse con ellos 
los l icitadores, s in derecho a 
ex ig i r ningunos otros. 

Tercera .—Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes 
quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en 
la responsabi l idad d e l a s 
mismas. 

Dado en Colmenar Vie jo, a 14 de 
febrero de 1920. 

Acac io Charrín y Martín Vena . 
Diego Sánchez 

(Núm. 404) ( C . - 2 5 J 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n Migue l Torres Ro ldan , Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido. 
P o r l a presente requisitoria, oito, 

l l amo y empiezo a Migue l Garrofe 
Audo t , de veintiún años, hijo de M i 
guel y María, natural de V i l l anueva de 
Are l lanes (Lérida), vecino de Trago 
de Noguera, soltero, barbero, cuyo ac
t u a l paradero se ignora, comparecerá, 
en término de ocho días, ante este 
juzgado, que empezarán a contarse 
desde l a inserción de l a presente en el • 
B O L E T Í N OF IC IAL y Caceta de Madrid, \ 

a ser reducido a prisión en causa que 
se le sigue sobre estafa, apercibiéndole 
que de no compareeer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruege y encargo a 
todas las autoridades tanto c iv i les oo
mo mi l i tares y agentes de l a policía 
jud i c i a l , procedan a la busos, eaptura 
y remisión oon seguridades de dicho 
procesado. 

Dado en Alcalá de Henares a 21 de 
enero de 1920. 

E l Secretario, 
P . S. 

Pedro Martínez, 
(Núm. 165.) 

Juzgados Mil i tares 

M A D R I D 

Don Ca l ix to A l va r e z Madurga, Co
mandante 2.°, Jefe de la Comandan
cia de la Guard ia c i v i l de M a d r i d , 
Juez instructor de causas mil i tares. 
Habiéndose ausentado de esta P l a 

za el puardia 2.*, perteneciente a d icha 
ComandanoÍ8, An ton i o García Vaque
ro, hijo de Máximo y Eusebia, natu 
ra l de Tragonete (Cuenea), avecinda
do en esta Corte, nació el 13 de junio 
de 1889, estado casado, pelo y ojos 
castaños, cejas al pele, oolor sano, 
nariz regular y barba poblada; a quien 
por orden do l a Superior idad estoy 
sumariando por l a falta gravo de de
serción. 

Usando do l a jurisdicción que me 
concede ol Código de justicia m i l i t a r , 
por el presente edicto cito, l lamo y 
emplazo a dicho ind iv iduo para que, 
en el término treinta días, a contar 
desde l a fecha de la presente, a fin de 
que sean oídos sus descargos, bajo 
apercibimiento do ser doolnrado rebel
de s i no comparece en ol referido pla
zo, siguiéndole el perjuicio a que haya 
lugar . 

A l a vez, en nombre de S u Majes
tad el R e y (q. D . g ), exhorte y re
quiero a tedas las Autor idades, tanto 
c iv i les como mil i tares, y a los agentes 
do la policía judioial , para que se 
practiqu«n activas dil igonoias en bus
ca del referido procesado, y aaso de 
ser habido, lo remitan en eal idad de 
preso, con las seguridades convenien
tes, a m i disposición, pues así lo ten
go acordado on providencia do esto 
día. 

Y para que l a presento requisitoria 
tenga la debida publ ic idad, insértese 
en l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a prov inc ia . 

E n M a d r i d , a 18 de febrero do 1 920 
E l Comandante Juez instruotor. 

Ca l i x t o A l va r e z . 
P o r su mandato: 

E l Cabo, 
José Vázquez Pérez. 

(Núm. 432.) 

- [ 
Jiménez Sánchez (Angel ) , natural j 

de M a d r i d , soldado de l a pr imera Ce- i 
i c i a de Tropas de Intendencia, j maudanc ia 

bajo, instruido a favor do dicho ind i 
v iduo en l a residencia del Juzgado , 
Espíritu Santo, núm. 8, segundo iz
quierda, ea el término de quince díaa, 
oontados a part ir desde l a publieaoión 
del presente on la Gaceta de Madrid y 
B O L K T Í N O F I C I A L do la misma p rev in -
eia, eon el fin de prestar declaración 
en el referido expediente; en l a inte
l i genc ia que, s i no ¡o efectuase en el 

plaze señalado, lo parará el perjuicio 
a' que haya lugar . 

Dado en M a d r i d , a 17 de febrero 
de 1920. 

V . # B . ° 
E l Capitán Juez ins t ructer , 

Cuervo . 
E s oepia: 

E l Seoretario, 
J u a n Fuentes Po l o . 

(Núm. 431) 

AYUflTAlHEIlTO DE PDRID 
SECRETARÍA 

P R E S U P U E S T O DE 1920 M E S DE F E B R E R O 

Distribucióa de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
vigente, para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aproba
do por el Excmo Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el 
artículo 155 de la ley Munic ipal , 

C A P I T U L O P R I M E R O 

GASTOS DEL AYUNTAMIENTO 

Ar t i cu l o 1.*— Administración central. 
— 2.° Retribuciones 
— 8 ' - M a t e r i a l 

TOTAL. 

C A P I T U L O I I 

POLICIA DE SEGURIDAD 

Ar t i cu lo único — G u a r d i a municipal . . . 

C A P I T U L O I I I 

POLICIA URBANA Y RURAL 

Artículo único 

C A P I T U L O I V 

O B R A S P U B L I C A S 

A r t i c u l o 1.°—Personal facultativo, su
balterno y m a t e r i a l . . . 

— 2.*— Vias publicas 
— 5.*—Fontanería Alcantarillas. 
— 4 . *—Arbo lado 

TOTAL 

C A P I T U L O V 

C A R G A S 

A r t i c u l o 1.*—Intereses y amortización 
de la Deuda por ex -
prop aciones 

— 2.*— Obligaciones reconocidas 
— 3 . "—Li t i g ios , derechos reales 

y premio de cobranza 
— 4.*— Pensiones a 1 personal 

obrero y accidentes del 
trabajo. . 

— 5.*—Devoluciones procedentes 
del ejercicio anterior 

TOTAL 

C A P I T U L O V I 

IMPREVISTOS 

Articulo único.—Im previstos 

1." Z O N A 

Pesetas. 

Z O N A 

Pesetas. 

3 . * Z O N A 

Pesetas-

T O T A L 

Pesetas. 

18.505 20 
595 » 

» 

18 547 94 
597 66 
> 

6 448 52 
207 84 

• 

43.541 66 
1.400 » 

> 

19.100 20 19.185 60 6 655 86 44 941 66 

5.828 79 5.852 61 1.856 98 12.538 38 

4 400 19 8.744 21 

• 

1.808 97 14.953 37 

7.988 23 
72.470 88 
18.441 71 

9 222 08 

8 023 94 
78.828 32 
13 467 78 
8.981 54 

2 783 66 
45 361 88 

7.221 95 
3.476 58 

18 795 83 
196.656 08 
34.131 44 
21.680 20 

103 122 90 109 296 58 58 844 07 271.263 56 

41 357 61 
8.491 62 

> 

49.062 35 
8.529 66 

» 

15.384 04 
2.959 » 

y 

105 804 » 
19.980 28 

• 

409 39 

> 

868 17 

» 

141 60 

> 

919 16 

» 

50.258 62 57.960 18 18.484 64 126.708 44 

581 25 533 68 185 12 1.250 » 

l ieenciado por inútil, comparecerá ; 
ante el Capitán de Infantería D . J u - 1 
l io Cuervo Olaverr ia , Juez instructor 
del exped iente jpor accidente del tra-

Cap i tu l o I.— Gastos del Ayuntamiento 

— I I I .—Po l ic .a urbana y rural . . . 
— I V — Obran públicas. - . 

19.100 20 
6 328 79 
4.400 19 

103.122 90 
50 258 62 

53l 25 

19 185 60 
6.352 61 
8 744 21 

109.296 68 
67 960 18 

533 68 

6 655 86 
81 2ó6 93 

1.808 97 
58 844 07 
18 484 64 

185 12 

44 941 6* 
12 538 83 
14 !-53 37 

271 263 55 
126.703 44 

1.250 > 

Cap i tu l o I.— Gastos del Ayuntamiento 

— I I I .—Po l ic .a urbana y rural . . . 
— I V — Obran públicas. - . 

182.741 95 201.072 81 87 835 59| 471.650 36 

I -

M a d r i d , 5 de febrero de 1920 — E l Secretario, P . 1. del S r . Secretario, E l Oftoial rrayor 
F. M inguez . (Núm. 807) 



Viernes 27 de febrere de 1920 J 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE A R A N J U E Z 

Año de 1920 M E S D E F E B R E R O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

flflTCLOS 

1. ° 

2. * 

3. ° 

4. ° 

5. * 

6. ' 

7. ° 

8. ° 

9. ° 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

Pesetas 

Gastos del Ayuntamiento . . 

Policía da Seguridad 

Policía urbana y rura l 

Instrucción pública 

Beneficencia 

Obras públicas 

Corrección pública 

Montes 

Cargas y contingente prov inc ia l 

Obras de nueva construcción.. . 

Imprevistos 

S U M A . 

2 686 15 

819 s 

2.206 25 

2.611 09 

1.870 79 

776 56 

444 60 

> 

11.154 95 

100 16 

22.669 55 

Aranjuez , a I o de febrero de 1 9 2 0 . - V 0 B.° E l A l ca lde , Jesús A l v a r e z . — E l 
Contador, Josó S. Peláez. 

Aprobada en sesión del día 6 délos corr ientes .—Aranjuez , 7 de febrero de 
1 9 2 0 . — E l Secretario, Santiago Puerta . 

(Núm. 408) 

C O L L A D O M E D A N O 
L a matrícula industr ia l y el padrón 

de contribuyentes por cédulas perso
nales, formados para e l próximo año 
económico de 1920 a 1921, se ha l lan 
terminados y expuestos al públieo en 
la Secretoria de este Ayuntamiento , 
durante quince días, para oir reclama
ciones . 

Col lado Mediano, a 10 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Eusebio Cuesta. 

(Núm. 374) 
V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 

Se hal la terminado y expuesto a l 
públieo en l a Seoretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quineo días, 
a contar desde asta fecha, el padrón 
del impuesto de cédulas personales, 
de esta v i l l a , oorrespondiente a l año 
próximo de 1920 a 21, para que du
rante el expresado término, pueda ser 
examinado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones quo crean 
convenientes. 

V e l i l l a de San An ton i o , a 12 de fe
brero de 1920. 

E l A lea lde , 
Hermeneg i ldo Diez . 

(Núm. 349) 

C O L M E N A R V I E J O 
E l presupuesto munic ipa l ordinario 

de este Ayuntamien to p*ra el año J 

económico 19?0 a 1921 se ha l l a de ma
nifiesto en esta cecretaría munic ipa l 
por el p lazo de quince días, para que 
pueda examinarse y presentarse las 
reclamaciones procedentes. 

Co lmenar Vie jo, 18 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca ldo , 
Maur ic io Martín. 

(Núm. 3.166). 

L A S E R N A 
?e ha l l an terminados y expuestos 

al públioo para el año de 1920-21 con 
el fin de oir reclamaciones, los docu
mentos que a continuación se relacio
nan, durante el tiempo que a continua
ción se expresa. 

P o r quince días, el padrón de cédu
las personales; y por igual período de 
t iempo, l a matríoula de l a contr ibu
ción indus t r i a l . 

L a Serna, a 14 do febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Pa t r i c i o Castaño. 
(Núm. 415). 

E S C O R I A L 
E l padrón de cédulas personales 

para el año próximo de 1920-21, de 
este término munic ipa l , se ha l la ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término de 
quince días, para o ir reclamaciones. 

Esco r i a l , 12 de febrero de 1920 
E l A l ca lde , 

Román Gimono 
(Núm. 367). 

E l proyecto do presupueste ordina
r i o do este Ayuntamien to , para el 
próximo afio de 1920-21, se hal la ex
puesto al público en l a Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Escor ia l , 12 de febrero de 1920 
E l A l ca lde , 

Román Gimeno 
(Núm. 3.161) 

P l R U E O A B 
Se hal lan terminados y expuestos a l 

público para el año de 1920-21, para 
oir reclamaciones; los documentos que 
a continuación se relacionan, durante 
el t iempo que a continuación se ex
presa. 

P o r quince días, el padrón do cédu
las personales, y por igual periodo de 
t iempo, la matrícula de l a contribu
ción indus t r i a l . 

Piñuécar, a 14 de febrero de 1920 
E l A l ca lde , 

P . O. 
E l Secretario, 

Manuel Vélez 
(Núm. 414) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
E l padrón de cédulas personales, 

de este término munic ipa l , se ha l l a 
terminado y de manifiesto en l a Se
cretaría de este Ayuntamien to , por 
término de quiuce dias, para oir re
clamaciones. 

San Agustín de Guada l ix , 16 de fe
brero de 1920. 

E l A l c a l d e , 
Manuel Sanz 

(Núm. 411) 

M C S T O L E S 

E l padrón de cédulas personales de 
esta v i l l a , para el año de 1920 21, se 
encuentra terminado y expuesto al pú
blico por quince días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento , para o ir reclama
ciones. 

Móstoles, 13 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Franc isco Manzano. 
(Núm. 370.) 

E L P A R D O 
Formados el proyecto >.'e presupues

to munic ipa l ordinario y el padrón do 
cédulas personales, para el próximo 
ejercicio de 1920 a 2 ¡ , se ha l lan ex
puestos al público en esta Secretaría, 
por término de quince días, para o ir 
reclamaciones. 

E l Pardo, 13 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

A m o n i o Martín. 
(Núm 375.) 

L A C A B R E R A 
E l padrón de cédulas personales do 

este término, para el año 1920 21, se 
encuentra de manifiesto al públieo en 
la Secretaría del Ayuntamien to , du
rante quince días, contados desde hoy, 
para oir reclamaeiones. 

L a Cabrera, 14 de febrero do 1920. 
E l A l ca lde , 

An ton io Ga l l ego . 
(Núm. 372) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Terminado el padrón de cédulas 

personales, su ccpia y l i s ta cobiato" 
ter ia para el próximo ejereieio de 1920 

a 1921, do esto término munic ipa l , 
queda expuesto a l público en la Se
cretaría do este Ayuntamiento , por 
el p lazo de quince días, a fin de o i r re
clamaciones. 

Cadalso de les V id r i o s , a 13 de fe
brero do 1920.? 

E l A l ca lde , 
Pedro A l v a r e z . 

" (Núm. 371) 

B A R A J A S D E M A D R I D 
P o r dimisión voluntar ia del que lo 

venía desempeñando, fundada en mo
tivos de salud, se ha l la vacante el 
cargo de Médico t i tu lar de esta v i l l a , 
dotado con el haber anual de m i l pe
setas 'pagadas por trimestres venci
dos, para l a asistencia de cien fami
l ias pobres comprendidas en las l istas 
de Beneficencia, y la Junta munic ipa l 
de m i presidencia, en sesión celebra
da a l efecto, ha acordado se procedo, 
por concurso, a la previsión de dieho 
cargo. 

L a población es sana, abundante de 
aguas, con buenas frutas y hortal izas, 
dista doce kilómetros de la capi ta l , 
teniendo diariamente, como medio do 
comunicación, tres coches de combi
nación con el tranvía de Canil lo jas; 
ealculáudose en unas cinco m i l pese
tas e l importe de las igualas qne el 
agraciado realice con lf>s vecinos pu
dientes de la local idad. 

L o que se anuncia a l público para 
que los aspirantes a l a referida t i t u 
lar, d ir i jan sus solicitudes documen-
mentadas a esta Alcaldía, en el tér
mino de treinta días, a contar de l a 
fecha en que so inserte el presente en 
el B O L E T Í N OF IC IAL de esta prov inc ia . 

Barajas de M a d r i d , 2 de febrero de 
1920. 

E l A l c a l d e , 
Gumers indo Llórente. 

(Núm. 492) ( 0 . - 5 2 ) 

A R A N J U E Z 
Terminado el padrón de carruajes y 

eabsllerías de lujo, en este Si t io , para 
ol aflo próximo de K 2 0 a 21, queda 
de manifiesto a l público, por término 
de ocho días, en l a Secretaría de l 
Ayuntamiento , para ser examinado y 
formular reclamaciones. 

Aranjuez , a 12 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

José A l va r e z . 
(Núm. 351). 

C A S A R R U B U E L O S 
E l presupuesto munic ipa l ord inar io 

formado para el afio económico de 
1920 a 21, se ha l l a terminado y e x 
puesto al público en l a Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término de 
quinoe días, para oir reclamaciones. 

Casarrubuelos, 10 de febrero de 1920. 
E l A l oa lde , 

An ton i o Ga r v i a . 
Núm. 3.160). 

N A V A S D E L R E Y 
L a matrícula de subsidio indust r ia l 

formada para el afio eeonómico de 
1920-1921, queda expuesta al púbico 
de esta v i l l a , en la Secretaría de esto 



Ayuntamien to , por el término de 
quince días, para o i r reolamaoiones. 

Navas del Hey, 9 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Eugenio Guer ra . 
(Núm. 344) 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
padrón de cédulas personalss, f i r m a 
do para el año económico de l923- l921 , 
queda expuesto al públioo en l a Secre
taría del mismo, por el término de 
quince días, para o i r reclamaciones. 

Navas leí Rey, 9 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Eugenio Guer ra . 
(Núm. 345) 

P A R L A 

E l padrón de cádulas personales y 
l a matrícula del subsidio indust r ia l 
de esta v i l l a , para el año económico 
de 1920 a 1921, se ha l l an terminados 
y expuestos a l público por término de 
quince días, en Secretaría del A y u n 
tamiento, para oir reclamaciones. 

Pa r l a , 12 de febrero do K 2 0 . 
E l A l ca lde , 

P . D . 
Mariano Banavente 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

E l proyecto del presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento , formado 
para el próximo año económico do 
1020 a 1921, se ha l l a expuesto a l pú-
V i c o en la Secretaría de l a Corpora
ción, por el plazo de quince días, para 
e i r redamaciones. 

Pezue la de las Torres, a 18 de 
enero de 1920. 

E l A l ca lde , 
Valentín Bach i l l e r 

V A L L E C A S 

D o n Franc isco Pedrero Pingarrón, 
A lca lde Presidente del A y u n t a 
miento de Vallecas. 

Hago saber: Quo figurando incluí-
dos en el al istamiento de esta local i 
dad para el reemplazo de 1920 los 
mozos comprendidos en l a siguiente 
relación, y cuyo paradero se ignora, 
por el presente anuncio se les convoca 
para que asistan a l a Sala Capi tular 
el 15 del actual , y hora de las siete 
do su miñan», a fin do presenciar el 
sorteo que determina el artículo 64 de 
la vigente ley de Rec lutamiento . 

L o que se haoe públieo para conoci
miento de los interesados, a tenor de 
lo dispuesto por el artículo 53 del re
petido Cuerpo legal , 

Val lecas, 8 de febrero de 1920. 
Franeisco Podrere. 

Número del alistamiento, apellidos y 
nombres de los mozos, nombres de les 
padres g naturaleza. 

198 A l v a r o Remero González-Leo
poldo, hijo de Ange l y Cata l ina , na
tural de Val lecas. 

199 Ayuse Muñoz C lemente—Juan 
de Dios, hijo de Tiburoio y Mi lagros, 
ídem. 

200 A l va r e z Martínez—Isidro, hijo 
de Is idro y María, íd. 

201 Ber ihaete Camero — Dionis io 
A lbe r to , hijo de Manuel e Is idora, íd. 

202 Centeno Pernas—Euseb io , hijo 
: de Rosendo y Manuela, íd. 

203 Camero Mol ina-Fél ix , hijo de 
Félix y Z u d a , íd. 

204 Cabal lero — Anton io , hijo de 
padre desconocido y María, íd. 

205 Chueca Núñez—Juan, hijo de 
F lorent ino y Pascuala, íd. 

206 Lí.iz A l t i - - F e l i p e P lac ido , hi jo 1 

de Félix y María, íd. 
207 Diez Calvo-Josó Félix, hijo do 

Matías y Marcel ina, íd. 
208 García Méndez—Ignacio L u i s , . 

hijo de S a tu rn ino y Mat i lde , íd. 
209 Gómez González —José , hijo de 

Pedro y Teresa, íd. 
210 Gal vez Roncero—Justo , hijo de 

Jo?é y ^st^bmía, íd. 
211 Gabarda I n o c e n c i o — H i g i n i o , 

hijo de ?YÍatías y Va l en t ina , íd. 
212 García Royo —A»touio, hijo de 

Bartolomé y Nata l ia , íd. 
213 García Lozano —Franc isco , hijo 

de Eduardo y Salvadora, íd. 
211 'íómez Irueste—Nicanor Gon-

i zalo, hijo de Andrés y Eduarda , íd. ; 
215 González Martín-Julián, hijo 

do Manuel y Gregorio, íd. 
216 Herreros Lquierd© — Jac in to , 

hijo de padre desconocido y Lo renza , 
ídem. 

217 Humanes Reg idor—Rafae l , h i 
jo de tiafael y Eusebia, íd. 

218 L i s a Hernanes — Anton io M . , 
hijo de Enr iqua y Clot i lde , íd. 

219 Iborra A lvarez - José, hijo de 
! Pedro y Franc isca , íd. 

220 Ibáñez P i z a r r o — B l a s A n t o n i o , 
i hijo de Blas y Pascuala, íd. 

221 Jiménez — Francisco, hijo de 
| padre desconocido y E l v i r a , íd. 

222 López Martínez García — Do-
i mingo, hijo de Gregorio y Juana , íd. 

223 López Martínez—Eugenio, hijo 
I de Andrés y Engracia , íd. 

224 López García — Roberto, hijo 
I de Ignacio y E l i s a , íd. 

225 Martínez Domingo—José M a -
: r iaue, hijo de Tornas y Juana, íd. 

226 Martínez Eaco lano—Franc isco 
' Pedro, hijo de Melchor y A g u s t i n a , 
] ídem-

227 Martínez Escolan© Pedro F r a n -
i oisoo, hijo de Melchor y Agus t i na , íd. 

228 Medina Ramos —Mar iano , hijo 
do Anton io y Candelas, íd. 

229 Mosó A y u s o — L u i s Martín, h i 
jo d» José y Adela ida, íd. 

230 Muñoz López—Jesús, hijo de 
L u i s y Agust ina , íd. 

231 P l a z a Jordán—Lorenzo Mar ia 
no, hijo de Juan y Mar ta , íd. 

232 Pérez González—Lino, hijo de 
L i n o y Fe l i sa , íd. 

233 Rey B l anco—Bas i l i o , hijo de 
Bas i l i o y Agus t ina , íd. 

234 Sánchez P i cazo—Estoban , hijo 
de Norberto y Josefa, íd. 

235 Sánchez Pa lac ios—Pascual , h i 
jo de Marcelo y Fe l isa , íd. 

236 Vi l lare jo A l onso - F e l i p e J u l i o , 
hijo de José y Eugenia, íd. 

237 V iguora Orcos--Agustín A n s e l 
mo, hijo de Pablo y Ad- la ida, íd. 

238 Valero Pérez—Zacarías Cres
cendo, hijo do Deogracias y A t ana -
sia, íd. 

239 Zaragoza Vega— Pedro Joa 
quín, hijo de Joaqaín y V i c to r ia , íd. 

El Coronel Ingeniero Comandante 
D E L A 

P L A Z A D E M A D R I D 

Haoe saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte subasta pública y lo
cal en v i r tud de lo dispuesto por R e a l 
orden d-d Excmo . Sr . M in i s t ro de l a 
Guerra , fecha 30 de agosto de 1919, 
(D. O. núm. 195), para la ejecución 
de las obras que comprende el p ro -
yeoto de cuartel para u n regimiento 
de infantería en el solar de la cal le 
de Moret, so convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar parte 
en la licitación, que se verificará ante 
el T r ibuna l constituido bajo m i presi
dencia, con el Comisario de Guerra 
Interventor del material de esta Co 
mandancia, en concepto de Interven
tor; un O ricial de Intendencia de esta 
Oomandanoia, como Secretario, y u n 
Notar io para autorizar ol acta, el día 
25 de m^rzo próximo, a las once horas, 
en esta Comandancia de Ingenieros, 
s i ta en el patio grande del Palac io de 
Buenav is ta (Minister io de la Guei ra ) , 
en donde estarán de manifiesto todos 
los documentos que const i tuyen el 
proyecto, así como también los pliegos 
de condie.iones técnicas y legales, y 
demás antecedentes que han de regir 
eu la subasta, todos los días labora
bles, de IHS quince a las diez y ocho 
hora?, desde el día 5 de marzo próxi
mo al 24 del mismo raes, ambos inc lu 
sive, cuyos documentos no se publ i can 
por su mucha extensión. 

E l importe total , como precio lími
te máximo que ha de regir en la refe
r ida subasta, será el del presupuesto 
de estas obras, que asciende a l a can
t idad total de 3.932.75) pesetss, y e l 
importo de la garantía parí tomar par
te en aquélla, constituido, bien en 
efectivo, en su equivalente en papel 
del Estado al precio medio de la cot i 
zación en la Bolsa de Madr i d en el 
mes anterior a l de su constitución, o 
su va lor nominal en títulos que tienen 
este pr iv i leg io , será el del 5 por 100 de 
aquel la suma, y por lo tanto, asciende 
a 196.637'50 pesetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
a l Reglamento de Contratación admi
n is t ra t i va del ramo de Guerra aproba
do por líeal orden c ircular de 6 de 
agosto de 190') (C. L . núm. 57), l ey 
de Protección a la industr ia nac ional , 
y de la Administración y Contab i l i 
dad de la Hacienda pública de 1.° de 
ju l io de L U I (C. L . núm. 123), y de
más disposiciones complementarias, 
no admitiéndose en esta subasta la 
concurrencia extranjera en los mate
riales que consti tuyen las unidades de 
obra del presupuesto, excepto en los 
taxativamente marcados en l a orden 
de la Presidencia del Consejo de M i 
nistros, fecha 30 de diciembre de 1918, 
cuya copia de la Gaceta de Madrid se 
ha publicado en el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra, núm. 7, del día 
10 de enero de 1919, en que se puede 
admi t i r , de conformidad con las dis
posiciones vigentes en esta mater ia , 
quedando obligados los l ic itadores a 
indicar <ra las proposiciones los esta
blecimientos nacionales de que proce
dan los materiales que han de s u m i 
n is t rar . 

Pa ra el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y so verifica
rá en el mismo neto de la subasta l i c i 
tación p ¡r pujas a l a l lana entre loa 
autores de las proposiciones iguales 
durante el término de quince minutos, 
y s i subsistiese todavía l a igualdad 
entre ellas, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provis ional d 3 
las obras. 

L a s proposiciones se presentarán eu 
I pl iegos cerrados y extendidas en pa-
j peí sellado déla clase 11.*, ajustándo-
j se en lo esencial al modelo inserto a 
í continuación, y deberán estar*acom-
? panadas de los documentos que acre

di ten l a personalidad del firmante, 
'• re&gnardo de la Caja general de Depó-
¡ sitos o sus sucursales del depósito al 
' efecto constituido y el último recibo 
\ de la contribución que le corresponda 

satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante, y , en su caso, 
bastará acompañar el certificado del 
a l ta en la industr ia a que su propo-

; sicióu se refiera, s in que afecte a tari-
i fa determinada; es deoir, que lo mismo 
! pueden ser industriales o almacenis-
í tas al por mayor como a l por menor. 

M a d r i d , 24 de febrero de 1920. 

An ton i o de l a Rocha 
I 

Modelo de proposición. 

Don F . . . F . . . F . . , domici l iado en.., 
! y con residencia en .., prov inc ia ce.., 
| oalle o plaza de.., núm.., entera

do de l anuncio publicado en.., fe
cha.. . de... do.., para la ejecución de 
las o b n s . . , y enterado también de los 
pliegos de condiciones, del presupues
to y demás antecedentes a que eu el 
mismo se alude, se compromete y obl i 
ga a ejecutar todas l *s obras que aqué
l los comprenden en el precio de... pe
setas... céntimos (la cant idad ha de 
expresarse en letra), con estr icta su
jeción a cuanto en lo.* mismos se pre
viene, de los'cuales me enouentro en
terado y me hal lo conforme, acoinpa-

i ñando en cumpl imiento do lo dispues
to l a cédula personal corriente de... 
oíase, número... expedida en... a... de .. 

i de... (o pasaporte de extranjería en su 
oaso, y el poder notar ia l también en 

j su caso), así como el últi no recibo 
i de l a coatribución indus t r i a l que le 
! corresponde satisfacer (o en su caso el 
i certificado de al ta , como se ind ica en 
! el anuucio), juntamente con el res

guardo del depósito del 5 por 100, ma
nifestando y consignando a l mismo 
t iempo quo Jos materiales que ha de 

i proporcionar p a n la ejecución de las 
obras, proceden (se expresarán las fá
bricas o establecimientos nacionales 
en donde adquiera los materiales que 
ha de suministrar ) . 

• ••• ds i * * * cío •••• 

( F i rma y rúbrica del proponte). 
(E.—129) . 

S O C I E D A D D E E L E C T R I C I D A D 

DEL 

Barrio de Nueva Numanoa 

Puente de Val leoas. 

Con arreglo a l artículo quince de 
los Estatutos , el Consejo de Adminis
tración ha acordado convooar a Junta 
general ordinar ia de accionistas, que 
se celebrará < l día veint icuatro de 
marzo, a las tres do l a tarde, on el 
domic i l i o sociaj, carretera de Valen
cia, número treinta, p r inc ipa l . 

Puente de Val lecas, veintiséis de 
febrero de mi l novecientos veinte.— 
E l Secretario, Manuel Bienoiuto . 

(A .— I cO . 
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